
Ngdo.: Intervención. 

 

DIEGO CABAÑERO SIMARRO, SECRETARIO GENERAL ACCTAL. DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA RODA (ALBACETE). 

 

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 

6 de julio de 2023, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

25.4 g) Aprobación del Premio Certamen de Fotografía Mujer 2023. 

Visto el Acta del Jurado calificador del XX Certamen de Fotografía Mujer 

2023 en cuyo punto tercero se indica que el Tribunal ha acordado adjudicar, entre 

el listado del punto segundo y según la Base Novena de las Bases de este Certamen 

el Premio Único a la fotografía titulada “MUJER DE ROMERÍA” y que una vez abierto 

su fichero de datos asociado, resultó ser su autora Dª PAULA FERNANDEZ JÁBEGA, 

correspondiéndole el premio de 150,00 Euros. 

La Junta de Gobierno de conformidad con el acta del Jurado calificador del 

XX Certamen de Fotografía Mujer 2023 y  por unanimidad de los miembros presentes 

acuerda: 

Primero: Conceder el premio a la fotografía titulada “Mujer de Romería” y 

que una vez abierto su fichero de datos asociado, resultó ser su autora Dª. Paula 

Fernández Jábega, correspondiéndole el premio de 150 Euros. 

Segundo: Notificar el presente acuerdo a Dª Paula Fernández Jábega. 

Tercero: Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Intervención, a 

los efectos oportunos.=========================================================== 

 

Expedida la presente certificación de orden del Sr. Alcalde, con su 

visto bueno y a reserva de los términos en que resulte la aprobación del 

acta correspondiente. 

EL SECRETARIO ACCTAL. 
(P.D. Resol. DGCAL 14-7-2014) 

 (Documento firmado electrónicamente en el margen) 

Secretaría

Expediente 1166031NNIF: P0206900C

Certif. acuerdo 25.4.g - JGL 06-07-2023 - Premio Certamen Fotografía Mujer 2023 - SEFYCU 4418455

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://laroda.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: DWAC DCVR JMUV E4TN KURXAYUNTAMIENTO DE LA RODA

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
DE

 L
A 

Ro
da

14
/0

7/
20

23

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
e 

Ay
un

ta
m

ie
nt

o 
DE

 L
A 

Ro
da

 a
cc

ta
l

DI
EG

O 
CA

BA
ÑE

RO
 S

IM
AR

RO
14

/0
7/

20
23

Pág. 1 de 1

https://laroda.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=DWACDCVRJMUVE4TNKURX
https://laroda.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=17671162&csv=DWACDCVRJMUVE4TNKURX
https://laroda.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=17671375&csv=DWACDCVRJMUVE4TNKURX

		2023-11-06T18:40:48+0100
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://laroda.sedipualba.es/ con CSV DWACDCVRJMUVE4TNKURX
	Sede Electrónica AYUNTAMIENTO DE LA RODA




